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Preámbulo

El  Reglamento (UE) nº 1305/2013 del  Parlamento Europeo y  del  Consejo de 17 de diciembre de 2013,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por
el que se deroga el  Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, establece normas generales que rigen la
ayuda de la Unión al desarrollo rural financiada por el FEADER, fija los objetivos a los que debe contribuir la
política de desarrollo rural y las correspondientes prioridades de la Unión en dicha materia, traza el contexto
estratégico de la referida política y define las medidas que deben ser adoptadas para la ejecución de la
misma. 

El  Reglamento  (UE)  nº  1305/2013  se  desarrolla  mediante  los  siguientes  reglamentos:  el  Reglamento
Delegado  (UE)  nº  807/2014  de  la  Comisión,  de  11  de  marzo  de  2014,  que  lo  completa  e  introduce
disposiciones transitorias y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de
2014, que establece disposiciones de aplicación del mismo.



De acuerdo con dichos reglamentos,  la  Generalitat  Valenciana,  a  través de la  Conselleria  de Agricultura,
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía
Agraria (AVFGA), como organismo pagador y autoridad de gestión de las ayudas FEADER en la Comunitat
Valenciana,  ha  elaborado  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  la  Comunitat  Valenciana  2014-2020  (en
adelante, PDR-CV 2014-2020), aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión C(2015) 5324 de fecha
28 de julio de 2015.

En fecha 5 de diciembre de 2016, la Comunitat Valenciana ha presentado a la Comisión Europea la primera
propuesta  de modificación  del  PDR-CV 2014-2020.  La  finalidad de  dicha propuesta  es  la  introducción o
eliminación  de  medidas  o  tipos  de  operaciones  así  como  la  incorporación  de  algunos  cambios  en  la
descripción de las medidas. 

La versión revisada del PDR-CV 2014-2020, queda de la siguiente forma:
• Medida  8  Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques
• Submedida 8.3. Ayuda para la prevención de los daños causados a los bosques por los incendios,
desastres naturales y catástrofes
• Operación  8.3.3.  Ayudas  para  la  redacción  o  revisión  de  los  planes  Locales  de  prevención  de
Incendios  Forestales,  que  consiste  en  una  subvención  para  la  redacción  de  nuevos  Planes  Locales  de
Prevención de Incendios Forestales (PLPIF) o para la revisión de los ya aprobados por parte de las entidades
locales.

La  Resolución  de  29  de  julio  de  2005,  de  la  Conselleria  de  Territorio  y  Vivienda  (DOGV  nº  5.062,  de
02.08.2005), en su punto primero dice que se declara "zona de alto riesgo de incendio al conjunto de los
terrenos  forestales  de  la  Comunitat  Valenciana”.  Todas  las  zonas  declaradas  de  alto  riesgo  de  incendio
deberán disponer  de  un  “plan  de  defensa”,  en  aplicación  del  artículo  48 de  la  Ley  43/2003,  de  21 de
noviembre, de Montes. 

Los  PLPIF  se  regulan  en  el  artículo  55  de  la  Ley  3/1993,  de  9  de  diciembre,  Forestal  de  la  Comunitat
Valenciana y en el artículo 138 del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
la  Ley 3/1993,  según los  cuales:  "tendrán carácter  subordinado respecto a  los  planes  de prevención de
incendios de demarcación y una vez aprobados formarán parte de los planes locales de emergencia que
establece  la  Directriz  Básica  de  Protección  Civil  de  Emergencia  por  Incendios  Forestales".  El  contenido
mínimo de los PLPIF se regula en el artículo 140 del Decreto 98/1995.

Disponer de esta planificación es fundamental para poder conciliar y regular el uso del fuego en los distintos
municipios de la Comunitat Valenciana y planificar de una forma coherente el territorio forestal.

A las ayudas reguladas en la presente orden les resulta de aplicación la siguiente normativa: 

- Comunitaria:

- Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo así como los reglamentos de desarrollo del mismo;



- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que
se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, desarrollado por los Reglamentos (UE) nº 807/2014
y (UE) nº 808/2014 de la Comisión;

- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE)
352/78, (CE) 165/94, (CE) 2799/98, (CE) 814/2000, (CE) 1290/2005 y (CE) 485/2008 del Consejo así como los
reglamentos de desarrollo del mismo;

- Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas
categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

b) Nacional

La normativa básica prevista en la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de subvenciones y  en su
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Autonómica

- Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones.

No sujeción a la política de la competencia de la UE:  En aplicación de los artículos 1.4 y 7.4 del Decreto
147/2007,  de  7  de  septiembre,  del  Consell,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de  notificación  y
comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o
modificar ayudas públicas, se especifica que a las ayudas reguladas en la presente orden y a las convocatorias
que  se  realicen  en  aplicación  de  la  misma,  no  les  resulta  aplicable  el  artículo  107.1  del  Tratado  de
Funcionamiento de la UE (TFUE), dado que los fondos destinados a financiar las actuaciones previstas tienen
origen comunitario en el marco de las previsiones del artículo 81 y 82 del Reglamento (UE) 1305/2013, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través
del  fondo Europeo Agrícola  de desarrollo  rural  (FEADER) ya  que son fondos que se incluyen dentro del
ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE en el marco del programa de desarrollo rural, cumpliendo por
tanto esta orden con los criterios establecidos en el Reglamento (UE) 1305/2013.

Por  todo  ello,  a  propuesta  del  titular  de  la  dirección  general  competente  en  prevención  de  incendios
forestales,  de  conformidad  con  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  General  de  Subvenciones,
conforme/oido con el  Consell  Jurídic  Consultiu  de la  Comunitat  Valenciana y  en uso de las  atribuciones
conferidas  por  el  artículo  28 de  la  Ley  5/1983,  de  30  de  diciembre,  del  Consell,  así  como del  Decreto
158/2015, de 18 de septiembre, del Consell por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y de los artículos 160.2 y
165 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental
y de Subvenciones,

ORDENO

Artículo Único, Aprobación de las bases reguladoras
Se aprueban las bases reguladoras por las que se rigen las subvenciones destinadas para la redacción de



nuevos Planes Locales de Prevención de Incendios Forestales (PLPIF) o para la revisión de los ya aprobados
por parte de las entidades locales de la Comunitat Valenciana contenidas en el Anexo I de la presente orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Incidencia en el presupuesto de la Generalitat.
La presente orden no supone obligaciones económicas para la Generalitat, serán, en su caso, las sucesivas
resoluciones  por  las  que  se  efectúen  las  convocatorias  periódicas  especificas  de  las  ayudas  las  que
conllevarán dichas obligaciones económicas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que contradigan o se opongan
a lo dispuesto en la presente norma.
Queda derogada cualquier otra que hubiera tenido por objeto la aplicación de instrumentos de gestión en
prevención de incendios forestales en el Programa de desarrollo rural de la Comunitat Valenciana para el
periodo 2007-2013.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Habilitación
La dirección general con competencias en materia de incendios forestales podrá dictar cuantas instrucciones
de carácter interno y organizativo sean necesarias para que adopte las medidas necesarias para la aplicación
de esta orden y de las correspondientes convocatorias.

Segunda. Entrada en vigor
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat
Valenciana

Valencia, 
La Consellera de Agricultura , Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural

Elena Cebrián Calvo

ANEXO I
Bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización o revisión de Planes Locales de Prevención
de Incendios Forestales en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014/2020 de la Comunitat Valenciana

Primera. Objeto y ámbito de actuación y definiciones
1. El objeto consiste en subvencionar la redacción de nuevos Planes Locales de Prevención de Incendios
Forestales (en adelante PLPIF) o revisión de los ya aprobados por parte de entidades locales de la Comunitat
Valenciana.
2. Definiciones:
a)  Un  Plan  Local  de  Prevención  de  Incendios  Forestales  (PLPIF)  es  un  documento  de  planificación  en
prevención  de  incendios  forestales  conforme a  lo  descrito  en el  artículo 55 de  la  Ley  3/1993,  de  9  de
diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana y en el artículo 138 del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993. Los contenidos mínimos que deben tener se regulan en el
artículo 140 del Decreto 98/1995, que a su vez están desarrollados en una norma técnica específica para
cada una de las 11 demarcaciones forestales  en las que se divide la  Comunitat Valenciana a efectos de



planificación en prevención de incendios forestales.
Dicha norma técnica se unificó y mejoró para toda la Comunitat Valenciana mediante Resolución ________
de 2017, de la Directora General de Prevención de Incendios Forestales (en trámite).
b) Los Planes Locales Reducidos de Prevención de Incendios Forestales (PLRPIF) son aquellos documentos
que deben presentar los municipios que tengan una superficie mínima de gestión y que se encuentren en el
listado que acompaña a la norma técnica aprobada mediante Resolución ________ de 2017, de la Directora
General de Prevención de Incendios Forestales (en trámite).
c) Los PLPIF tienen una vigencia de 15 años, revisable cada 5 años. La revisión puede motivarse también por
la adaptación de un PLPIF aprobado a una planificación de ámbito superior, a la que está subordinada. Para
poder revisar un PLPIF, previamente deberá existir un plan con una resolución aprobatoria por la conselleria
competente en prevención de incendios forestales.

Segunda. Requisitos que deben cumplir los beneficiarios
1. Las entidades locales deben cumplir los siguientes requisitos:
- Entidades locales de la Comunitat Valenciana.
- Que en el termino municipal existan terrenos forestales.
- Que se encuentren en zona de alto riesgo de incendios (Resolución de 29 de julio de 2005, de la Conselleria
de Territorio y Vivienda (DOGV nº 5.062, de 02.08.2005)).

2. Los PLPIF redactados deben cumplir los siguientes requisitos:
- Los proyectos deben estar firmados por un técnico con formación universitaria en prevención de incendios
forestales
- Los PLPIF deben ajustarse a la norma técnica que establezca las caracteristicas de los PLPIF

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden las entidades
u organizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera. Financiación de las ayudas
1. Las ayudas reguladas en la presente orden estarán financiadas, en los porcentajes de participación de cada
administración  establecidos  en  el  PDRCV2014/2020,  por  el  FEADER,  el  Ministerio  de  Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente y la Generalitat Valenciana, y su marco de vigencia se extenderá hasta el año
2020, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Valenciana para el periodo 2014/2020.

2.  Las  convocatorias  anuales  de  las  presentes  ayudas  contendrán  las  cuantías  totales  máximas  y  las
aplicaciones  presupuestarias  que las  financian,  y  se harán públicas  anualmente  mediante  resolución del
titular  de  Dirección  General  con  competencias  en  materia  de  prevención  de  incendios  forestales  por
delegación de la persona titular de la AVFGA, publicada en el  Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, de
acuerdo con los presupuestos de la Generalitat correspondientes a cada ejercicio presupuestario.

Cuarta. Tipo y cuantía de las ayudas
1 Se establece una financiación máxima del 80% de la inversión realizada en el coste de redacción del PLPIF
Las cuantías máximas aplicables son las siguientes:

a) Redacción plan local de prevención de incendios forestales (PLPIF) en términos municipales cuya superficie
forestal sea igual o mayor de 2.000 hectáreas de terreno forestal: 9.000 €
b) Redacción plan local de prevención de incendios forestales (PLPIF) en términos municipales cuya superficie
forestal sea menor de 2.000 hectáreas de terreno forestal: 6.500 €
c) Redacción plan local reducido de prevención de incendios forestales (PLRPIF): 4.000 €



d) Revisión de plan local de prevención de incendios forestales: 3.500 €

Los gastos subvencionables son los derivados de la redacción o revisión de los PLPIF. 

Quinta   Concurrencia con otras ayudas
1. Las ayudas reguladas en esta orden son incompatibles con cualquier otra concedida con la misma finalidad
financiada  con  otros  fondos  estructurales  de  la  UE,  según  establece  el  artículo  59.8  del  Reglamento
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. Las ayudas reguladas en estas bases son compatibles con otras determinadas para la misma finalidad
convocadas por otras administraciones o entes públicos o privados nacionales o internacionales, excluidos los
supuestos del punto 1. No obstante, el importe o el porcentaje de todas las ayudas concedidas para la misma
finalidad, no podrá superar en ningún caso, los límites establecidos por el Reglamento 1305/2013.
3. El importe global de las ayudas, no podrá superar en ningún caso, de forma aislada o acumulada con otras
ayudas  de  otras  administraciones  públicas  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,
destinadas a la misma finalidad, el 80%  del coste de las actuaciones subvencionables.

Sexta. Solicitudes y documentación
1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones reguladas en las presentes bases se presentarán en
impreso normalizado que estará a disposición de las entidades interesadas en la sede electrónica o portal
institucional de la Generalitat en Internet y en cualquier oficina PROP. Las solicitudes se acompañarán de la
documentación que a continuación se indica:
a) Acuerdo adoptado por el Pleno o, en su caso, por la Junta de Gobierno Local cuando acredite tener esta
facultad delegada, o por el Alcalde/sa de la Corporación con la posterior ratificación del Pleno o de la Junta
en el caso de que tenga esta facultad delegada.
b) Memoria justificativa de la actuación a realizar firmada por el solicitante o representante, harán constar la
partida presupuestaria a la que imputarán la actuación. 
c)  Presupuesto  desglosado  según  los  diferentes  bloques  de  gastos  subvencionables,  así  como  importe
solicitado que en ningún caso podrá superar el importe máximo establecido.
d)  Acreditación  de  la  titularidad  de  los  datos  bancarios  para  el  pago  de  la  subvención,  conforme  lo
establecido en la Orden 18/2011, de 17 de junio, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se regula la comprobación y el procedimiento de registro de cuentas bancarias de las personas físicas y
jurídicas que se relacionan económicamente con la administración de la Generalitat.

2. Asimismo, deberán adjuntarse declaraciones responsables sobre los siguientes aspectos:
a) No haber solicitado otra ayuda para la misma finalidad. En caso de haber obtenido subvenciones para los
mismos gastos  subvencionables  procedentes  de cualquiera  de  las  administraciones  o entidades  públicas
nacionales o internacionales, deberá especificar la cuantía, la fecha de concesión y el organismo que concede
la ayuda.
b) Declaración responsable acreditativa de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario establecidas en el artículo 13, apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

3. En caso de que los documentos exigidos que deban acompañar a la solicitud de subvención ya estuvieran
en poder de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rura, el solicitante
podrá  acogerse  al  derecho  establecido  en  el  artículo  28.3 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  siempre  que  tales  documentos
permanezcan vigentes y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan,  debiendo indicarse  expresamente  en  la  solicitud  –apartado observaciones–  la  fecha,



número de expediente y órgano en que fueron presentados.
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir a
la entidad solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a
que se refiere el documento.

4.  Cuando la  solicitud no reúna los  requisitos  establecidos en las  presentes bases o no se acompañe la
documentación que de acuerdo con las mismas resulte exigible, de conformidad con la normativa reguladora
del procedimiento administrativo común, se requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días, subsane
la falta o acompañe la documentación necesaria con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de la solicitud, previa resolución del órgano que tenga atribuida la ordenación e instrucción del
procedimientos, según estas bases reguladoras.

5.  Asimismo,  se  podrá  requerir  del  solicitante  cualesquiera  otros  datos,  documentos  e  informes
complementarios que resulten necesarios para la resolución del expediente, así como la acreditación de los
requisitos a los que se refiere la documentación administrativa.

6. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayudas se establecerá en la convocatoria de las mismas,
que se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

7. Podrán ser subvencionadas actuaciones iniciadas o realizadas antes de presentar la solicitud de ayuda,
siempre que lo sean en el año presupuestario de la convocatoria.

8. En todo el periodo 2014-2020 sólo se podrá percibir ayuda una sola vez para el mismo concepto.

Séptima   Obligaciones de los beneficiarios
1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán:
a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención.
b)  Justificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la  realización  del  proyecto  y  el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que corresponden a de la Generalitat, Administración del Estado
y Comisión Europea y aportar toda la información y documentación que les fuere requerida.
d) Aceptar las bases fijadas en esta orden de bases, la convocatoria periódica a la que se acoja la solicitud y
aquellas  directrices  que  la  Dirección  General  de  Prevención  de  incendios  forestales  establezca  para  su
desarrollo y seguimiento.
e) Comunicar por escrito a la Conselleria de Agricultura , Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo
Rural  de  la  obtención  de  cualquier  otra  ayuda  o  subvención  para  la  misma  finalidad,  procedente  de
cualesquiera otras administraciones, entes públicos o  privados.
f) Las demás previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
de su Reglamento, aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.
g) Llevar un sistema de contabilidad separada, o códigos contables adecuados para todas las  transacciones
relativas a la subvención financiada con FEADER.
h)  Los beneficiarios deben cumplir lo establecido en el  artículo 3 de la  Ley 2/2015, de 2 de abril  de la
Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, respecto
a la obligatoriedad de dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones
objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en los puntos 2 y 3 del artículo 3 de la Ley 2/2015 , así
como el articulo 18 de la Ley 38/2003, de 26 de noviembre, General de subvenciones.

2. El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que



correspondan, de acuerdo con la legislación vigente.

3.  Sin  perjuicio  de  los  compromisos  específicos  establecidos  en  cada  una  de  las  líneas  de  ayuda,  los
beneficiarios, mediante la firma de la solicitud de ayuda, se comprometen a informar al público de la ayuda
obtenida del FEADER durante la realización de una acción subvencionada, de la forma siguiente:
a) A través de la página web del  beneficiario,  si  dispone de la misma, con una breve descripción de las
acciones a realizar, objetivos y resultados y la ayuda obtenida de la UE
b) Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la operación así como
los elementos a los que se refiere el punto 1 de la parte 2 del anexo III del Reglamento (UE) nº 808/2014,
modificado por el Reglamento (UE) 2016/669 de la Comisión, y deberán permanecer hasta el año 2025. 

Octava. Tramitación, Valoración y propuesta de resolución 
1. La concesión de las subvenciones se realizará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva a
que se refiere el artículo 22 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo
con los criterios de valoración que se indican en el apartado 5.

2.  El  órgano encargado de la  ordenación e instrucción del  procedimiento será  la  Dirección General  con
competencias  en  prevención  de  Incendios  Forestales,  que,  de  oficio,  acordará  todas  las  actuaciones
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución. Dicho órgano podrá delegar estas funciones en los servicios Territoriales  de la
conselleria competente en prevención de incendios forestales

3. Finalizada la fase de instrucción, se emitirá para cada expediente un informe en el que se especifique si,
con la información que obra en su poder, la solicitud cumple con los requisitos establecidos para acceder a la
ayuda y el tipo y cuantía que le corresponda, de acuerdo con la base cuarta de la orden.

4. La valoración de las solicitudes presentadas se realizará por una Comisión de Valoración, compuesta por la
persona titular del Servicio de Prevención de Incendios Forestales en calidad de presidente, el Jefe de Sección
de Prevención de Incendios Forestales, un representante de la Subsecretaría de la Conselleria Agricultura,
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y hasta un máximo de tres técnicos de prevención de
incendios  forestales  designados  por  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  con  competencias  en
prevención de incendios forestales. Uno de los miembros de la comisión actuará en calidad de secretaría de
la  Comisión,  que atendiendo a los  criterios  y  requisitos  establecidos  y  de acuerdo con la  disponibilidad
presupuestaria, levantará acta y formulará la propuesta de resolución al órgano concedente.

5.  Para  el  otorgamiento  de  las  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a  efectos  de
establecer el orden de prelación entre las solicitudes admitida a trámite, se tendrán en cuenta, los siguientes
baremos y criterios:

CONCEPTO VALOR
Más de la mitad de la superficie del término municipal está contenida en Red Natura
y en terreno forestal estratégico según definición del PATFOR-CV. (*)

3

Más de la mitad de la superficie del término municipal está contenida en Red Natura
y en terreno forestal no estratégico según definición del PATFOR-CV.

2

Más de la mitad de la superficie del término municipal está fuera de Red Natura, 
pero contenida en terreno forestal estratégico según definición del PATFOR-CV. 

2

Más de la mitad de la superficie del término municipal está fuera de Red Natura y 
en terreno forestal no estratégico según definición del PATFOR-CV. (*)

1



CONCEPTO VALOR
Más de la mitad de la superficie del término municipal está contenida en un espacio
natural protegido que disponga de plan de prevención de incendios forestales 
aprobado.

1

(*) PATFOR-CV, Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana

En caso de que diversas solicitudes consiguieran la misma puntuación, se aplicará el criterio de desempate
siguiente:
- Las hectáreas forestales arboladas presentes en el término municipal de mayor a menor.

6. La comisión de valoración elaborará un listado ordenado con los solicitantes de la subvención a fin de
establecer el orden de prelación entre las solicitudes y propondrá al órgano competente para resolver a los
beneficiarios  de la  subvención cuando la  suma de las  subvenciones solicitadas supere el  importe global
máximo disponible para la subvención.

7.  En  el  caso  de  PLPIF.  elaborados  con  anterioridad  a  la  correspondiente  convocatoria,  para  ser
subvencionables deberán haberse realizado conforme lo establecido en las presentes bases.

Novena. Resolución de la convocatoria de subvenciones
1. La competencia para resolver las correspondientes convocatorias corresponde a la dirección general con
competencias en materia de prevención de incendios forestales según Acuerdo de 26 de abril de 2012 por el
que se delegan las funciones de autorización del pago de fondos FEADER entre el organismo pagador y los
distintos órganos administrativos de la Conselleria de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, así como de la
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, y de la Conselleria de Gobernación.

2. Al mismo tiempo, las solicitudes de ayuda que no puedan ser atendidas por exceder el importe global
máximo de la convocatoria serán desestimadas, conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1/2015,
de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de esta base.

3. La resolución, que será motivada y tendrá los efectos y contenido previstos en el artículo 25 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publicará en el  Diari Oficial de la Comunitat
Valenciana,  de  acuerdo con lo  establecido  en la  normativa  reguladora  del  procedimiento administrativo
común.

4. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de subvenciones será de seis meses contando a
partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere
recaído resolución se entenderá desestimada la solicitud en los términos previstos en con lo establecido en la
normativa reguladora del procedimiento administrativo común, y el artículo 55 de la Ley 9/2001, de 27 de
diciembre, de la Generalitat, de medidas Fiscales, de gestión Administrativa y Financiera, y de Organización
de la Generalitat.

5. En la resolución de concesión de ayuda, figurarán, como mínimo: Importe máximo de la ayuda, tipo de
ayuda, plazo de ejecución y justificación de las actuaciones subvencionables, procedencia de fondos con
mención expresa de las cantidades de FEADER y su eje.  Se incluirá una lista de reserva de solicitudes no
atendidas por falta de crédito.

6.  En  la  resolución  de  desestimación  por  falta  de  disponibilidades  presupuestarias,  se  hará  constar  la
incorporación y la posición de la solicitud en la lista de espera, así como la puntuación obtenida de acuerdo



con el la base novena de este anexo y las condiciones que se deriven. En el supuesto que se produjesen
renuncias, revocaciones de las subvenciones concedidas o ampliaciones posteriores de crédito de la misma
convocatoria, se pueden hacer otorgamientos según esta lista de espera prevista en el apartado anterior.

7. Las resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, serán notificadas a los interesados, motivando
debidamente el sentido de las mismas. Se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano
que dictó la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su
notificación,  de  conformidad  con  la  legislación  vigente  sobre  procedimiento  administrativo,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Décima. Pago y Justificación de las subvenciones concedidas

1.  La solicitud de pago de la  subvención,  dirigida  al/la  director/a  general  competente en Prevención de
incendios forestales, se presentará antes de la fecha establecida en la resolución de concesión para cada
convocatoria en que se hubiese concedido la ayuda, en el Registro General en los servicios territoriales de la
misma, o en cualquier otra de las formas previstas en la normativa del Procedimiento Administrativo común
en vigor.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando el porcentaje del 80% al coste de la inversión
efectivamente realizada por el beneficiario hasta un máximo de la cuantiá indicada en la base cuarta según la
modalidad de PLPIF solicitado.

3.  La  dirección  general  competente  en  Prevención de  incendios  forestales  ostenta  por  delegación  de  la
AVFGA, según el Acuerdo de Delegación de 26 de abril de 2012, las funciones de autorización de pagos, así
como la práctica de los controles, lo que se hará constar expresamente cuando las resoluciones se adopten
por delegación.

4. El beneficiario debe justificar el cumplimiento de lo convenido mediante la presentación de la cuenta
justificativa de gastos y el pago de la totalidad de gastos originados por las actividades subvencionadas para
la realización de la actividad. El plazo para justificar será establecido en las correspondientes convocatorias, y
será como máximo de 9 meses desde la resolución de la convocatoria.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de
Régimen Local  de la  Comunitat Valenciana,  los  ayuntamientos deben acreditar  previamente al  pago que
están al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus cuentas anuales ante la Sindicatura
de Comptes. Dicho requisito se entenderá cumplido si la entidad local figura en el certificado que publica
mensualmente en su página web la Sindicatura de Comptes. Previamente al pago se comprobará si la entidad
local  figura  en  el  certificado,  requiriendo  en  caso  contrario  a  dicha  entidad  local  para  que  acredite  el
cumplimiento de la obligación.

6. La solicitud de pago irá acompañada de la siguiente documentación:
6.1. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con una relación clasificada de
los gastos de la actividad, con identificación del acreedor, el documento, su importe, fecha de emisión y fecha
de pago. 



c) Una certificación por parte del secretario/interventor de la entidad local en la que indique que “ los gastos
indicados  en  la  memoria  económica  responden  de  manera  indubitada  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada, resultan estrictamente necesarios y han sido efectivamente efectuados y pagados”. El órgano
concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo los justificantes que estime oportunos y que
permitan  obtener  evidencia  razonable  sobre  la  adecuada aplicación  de  la  subvención,  a  cuyo fin  podrá
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.
6.2. El proyecto del PLPIF elaborado.
6.3. En su caso, una certificación por parte del secretario/interventor de la entidad local en la que indique
que se ha cumplido la normativa de contratos del sector púbico en vigor.
6.4. Certificación por parte del secretario/interventor de la entidad local en la que indique la inversión no ha
sido financiada de forma irregular por fuentes nacionales o comunitarias diferentes.
6.5. Compromiso adoptado por el Pleno o, en su caso, por la Junta de Gobierno Local cuando acredite tener
esta facultad delegada, o por el Alcalde/sa de la Corporación con la posterior ratificación del Pleno o de la
Junta en el caso de que tenga esta facultad delegada, de:

• Compromiso de que se realizarán, con la diligencia debida, los trámites necesarios para la aprobación
definitiva,  en un plazo máximo de 2 años  desde la  solicitud de pago,  del  PLPIF  por  parte de la
conselleria competente en prevención de incendios forestales.

• Compromiso de que durante los 5 años siguientes a la fecha de pago final no se realizará ninguna
modificación importante que afecte a la naturaleza o condiciones del PLPIF, una vez resulte aprobado
por la conselleria competente en prevención de incendios forestales.

Décima primera. Pérdida o minoración y reintegro de la subvención
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras  administraciones públicas  o entes
públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, a la pérdida
del derecho al cobro total o parcial de la subvención. La modificación de la resolución de la concesión, será
por  la  diferencia  entre  la  cantidad  concedida  en  esta  convocatoria  con  la  cantidad  obtenida  en  otras
subvenciones  de  otras  administraciones.  La  cantidad  total  obtenida  mediante  subvenciones  no  puede
exceder el porcentaje indicado en la base cuarta

2. Si la cantidad obtenida en otras subvenciones de otras administraciones públicas o entes públicos fuese
superior a la concedida en la presente convocatoria, se procederá a la resolución de la concesión de esta
convocatoria. 

3.  Igualmente,  el  incumplimiento por  el  beneficiario  de los  requisitos  y  condiciones que dieron lugar al
otorgamiento  de  la  subvención,  así  como  la  falta  de  justificación  o  la  justificación  insuficiente  de  la
subvención concedida en el plazo establecido al efecto, así como la concurrencia de otras causas recogidas
por el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dará lugar a la pérdida
del derecho al cobro total o parcial de la subvención.

4. En los supuestos en que proceda, se incoará el correspondiente procedimiento de minoración o dejación
sin efecto de la subvención, previo trámite de audiencia y notificación al interesado, para que pueda alegar lo
que estime pertinente en defensa de su derecho.

5. La resolución correspondiente será dictada por la persona titular de la dirección general con competencias
en materia de prevención de incendios forestales por delegación de la persona titular de la AVFGA 

Décima segunda. Plan de control
1.  Los  controles  administrativos  de  las  solicitudes  de  ayuda  incluirán,  entre  otras,  las  siguientes



comprobaciones:
a) La elegibilidad de la actuación para la que se solicita la ayuda.
b) El cumplimiento de lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020.
c) La conformidad de la inversión para la que se solicita la ayuda con las disposiciones nacionales y las normas
comunitarias relativas a ayudas públicas.

2. Controles sobre el terreno de las solicitudes de pago final
Los  controles  sobre  el  terreno  se  ejecutarán  en  los  términos  establecidos  en  los  artículos  49  a  51  del
Reglamento de  ejecución  (UE)  núm.  809/2014,  de  la  Comisión,  de  17  de  julio  de  2014,  por  el  que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento Europeo y del
Consejo, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la
condicionalidad. Mediante los controles sobre el terreno de las solicitudes de liquidación final o total deberán
comprobarse,  entre  otros  extremos,  la  autenticidad  de  los  gastos  declarados.  El  órgano  concedente
comprobará los gastos efectuados por el  5% de las entidades locales solicitantes, para ello requerirá los
justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia sobre la adecuada aplicación de la
subvención.

3. Controles a posteriori y de calidad
a) Antes de que finalicen cinco años desde la fecha del pago se comprobarán los compromisos adquiridos por
la entidad local:

• La efectiva aprobación definitiva del PLPIF por parte de la conselleria competente en prevención de
incendios forestales en un plazo máximo de 2 años desde la solicitud de pago, sin que se hayan
producidos retrasos innecesarios provocados por el interesado. 

• Compromiso de que durante los 5 años siguientes a la fecha de pago final no se realizará ninguna
modificación importante que afecte a la naturaleza o condiciones del PLPIF.

b) Los controles de calidad serán adicionales a los ya efectuados, y se aplicarán a los controles sobre el
terreno y a posteriori.

El técnico de control que haya participado en el control administrativo o sobre el terreno de un determinado
expediente de ayuda no podrá participar en el control de calidad de ese mismo expediente.

Décima tercera. Transparencia
Se informa a los beneficiarios de que, de conformidad con el artículo 113 del Reglamento (UE) nº 1306/2013,
sus  datos  serán  publicados  con  arreglo  al  artículo  111  de  dicho Reglamento y  podrán  ser  tratados  por
organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales, para salvaguardar los intereses
financieros de la Unión.

En cuanto a los datos de carácter personal, los beneficiarios podrán ejercer los derechos reconocidos en el
Reglamento (UE) 2016/679 del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 27 de abril  de 2016, relativo a la
protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos).  La  aceptación  de  la  subvención  supone,  para  cada  uno  de  los  beneficiarios,  la  aceptación  y
autorización expresa a la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria para la recogida, incorporación a
los respectivos ficheros y el tratamiento de dichos datos personales, así como para su conservación durante
los plazos previstos en las disposiciones aplicables.

De acuerdo con los apartados 2 y 4 del Reglamento (UE) nº 702/2014: 
Se  garantizará la publicación en un sitio web global dedicado a las ayudas a) de la información resumida a



que se refiere el  apartado 1 o un enlace a la misma; b) del  texto completo de cada una de las  ayudas
contempladas en el apartado 1, incluidas sus modificaciones, o un enlace que permita acceder al mismo; c) la
información a la que se hace referencia en el anexo III del citado  Reglamento sobre cada ayuda individual
concedida superior a: i) 60.000 € para los beneficiarios activos en la producción agrícola primaria, ii) 500.000
€  para  los  beneficiarios  activos  en  los  sectores  de  la  transformación  de  productos  agrícolas,  la
comercialización de productos agrícolas, el sector forestal o que ejercen actividades excluidas del ámbito de
aplicación de artículo 42 del Tratado. 

La información contemplada en el anterior apartado, letra c), se organizará y pondrá a disposición del público
de forma normalizada, tal como se describe en el anexo III  del Reglamento (UE) nº 702/2014, e incluirá
funciones eficaces de búsqueda y descarga. La información contemplada en el apartado anterior se publicará
en un plazo de seis meses a partir de la fecha de la concesión de la ayuda o, en el caso de las ayudas en
forma de ventaja fiscal, en el plazo de un año a partir de la fecha en que deba presentarse la declaración de
impuestos, y estará disponible durante al menos diez años a partir de la fecha de la concesión de la ayuda.

Décima cuarta. Publicidad y financiación de las ayudas
1.  Las  cuantías  totales  máximas  aplicables  en  cada  convocatoria  se  publicarán  mediante  resolución  del
director  de  la  Agencia  Valenciana  de  Fomento  y  Garantía  Agraria  en  el  Diari  Oficial  de  la  Generalitat
Valenciana.

2. La financiación de la medida se hará con cargo a las asignaciones previstas en el Programa de Desarrollo
Rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020, según los porcentajes de cofinanciación que establece dicho
documento.

Décima quinta. Información y publicidad
1. En la resolución de concesión se indicará expresamente que la ayuda está subvencionada por el FEADER en
el marco de la medida 8 “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los
bosques” del Programa de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, la Agencia
Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, como autoridad de gestión del PDR-CV 2014-2020, dará de alta
las convocatorias y sus resoluciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Décima  sexta. Protección de datos.
1.  Los datos personales  de los  beneficiarios  podrán ser tratados por  organismos nacionales  y  de la  U.E,
relacionados  con  las  obligaciones  de  las  administraciones  relativas  a  la  gestión,  control,  auditoría,
seguimiento y evaluación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento UE 1306/2013, sobre los datos
recogidos en la Directiva 95/46/CE y el Reglamento CE 45/2001 y normativas de transposición de las mismas.
2. Por otra parte, beneficiarios han de cumplir con la normativa correspondiente, adoptando y aplicando
medidas de seguridad previstas en el párrafo anterior y la Ley Orgánica 15/1999 desarrolladas por el RD
1720/2007.
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